
€. S. I. C.

1978
MADKID

ANALES DEL INSTITUTO  
DE ESTUDIOS MADRILEÑOS

T omo XV



ANALES DEL INSTITUTO
DE

ESTUDIOS MADRILEÑOS

Tomo XV

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 

M A D R I D , 1 9 7 8



S U M A R I O

Páginas

EL INSTITUTO DE ESTUDIOS MADRILEÑOS

Actividades del Instituto de Estudios Madrileños durante el año 1977, por Fran­
cisco Arquero S o r ia ............................................................................................................  9

Apuntes para una futura bibliografía del Instituto (Continuación), por M. P. J. ... 15

E S T U D I O S

Las cacerías en la provincia de Madrid en el siglo xiv según el «Libro de la Mon­
tería» de Alfonso XI, por Gregorio de A n d rés .............................................................  27

Contribución a la obra de Juan Gómez de Mora, por Virginia Tovar Martín ............. 59
El Colegio de Niños Desamparados de Madrid, por María del Carmen Simón Palmer. 73

El arte del Paular en los documentos del Archivo Histórico Nacional (Continuación),
por Mercedes Agidlo y C o b o ............................................................................................. 85

El convento del Carmen de Madrid (Parte II), por Balbino Velasco, O. Carm........... 123

En el tercer centenario de la muerte del platero real Luis de Zabalza, por José Ma­
nuel Cruz Valdovinos y Alicia Montuenga B a rreñ a ..................................................... 147

La capilla de la Inmaculada Concepción en la iglesia parroquial de Navalcamero,
por M.‘ Pilar Corella S u á rez .............................................................................................  163

Una embajada rusa en la Corte de Carlos II, por Antonio Domínguez Ortiz ........  171
Las pinturas del cuarto de la Reina María Luisa Gabriela de Saboya en el Alcázar

de Madrid. 1703, por Juan J. L u n a ................................................................................... 187

La iglesia de San Antón y el convento de los Padres Escolapios, de la calle de Hor-
taleza, por Fernando de Olaguer-Feliú y Alonso .........................................................  207

La real orden de Carlos III «sobre edificar en yermos y levantar casas bajas» y la 
construcción en Madrid en la segunda mitad del siglo x v iii , por María de los San­
tos García Felguera .............................................................................................................. 241

Los Miranda, pintores madrileños del siglo x v iii , por Teresa Jiménez Priego ........ 255
Notas geográfico-históricas de los pueblos de la actual provincia de Madrid en el

en el siglo x v iii , por Fernando Jiménez de Gregorio ... .......................................  279
V

— 5 —



Páginas

Absolutismo y clases sociales: los voluntarios realistas de Madrid (1823-1833), por 
Juan Sisinio Pérez G arzón ..............................................................................................  295

El comercio y la pequeña industria de Madrid en la obra de don Benito Pérez Gal- 
dós, por Federico Carlos Sainz de R obles ...................................................................  311

Ciudad y acción municipal: la política de vivienda del Ayuntamiento de Madrid
(1868-1978), por Manuel Valenzuela R u b io ....................................................................  327

La juventud madrileña y el partido republicano. La polémica de la edad electoral 
y su reflejo en las elecciones de 1873, por Angel Bahamonde Magro y Julián Toro 
M érida ..................................................................................................................................  363

El Ateneo de Madrid, círculo de convivencia intelectual (1885-1913), por Francisco 
Villacorta B a ñ o s ................................................................................................................  381

La familia de Rosales, por Enrique Pardo Canalís .......................................................  421

La enseñanza en la provincia de Madrid, por Antonio Aparisi...................................... 433

El Instituto de San Isidro de Madrid (1936-1943), por María Luisa Carballo Dávila ... 453

MEMORIAS Y RECUERDOS

Hojas sueltas de unas largas memorias, por José Montero A lonso ............................  469

— 6 —



EL COLEGIO DE NIÑOS DESAMPARADOS DE MADRID

Por MarIa del Carmen S imón Palmer

A base de datos de m uy diversa p rocedencia  nos ha  sido posib le recons­
tru ir  las líneas esenciales de la h is to ria  de uno de los estab lecim ientos bené­
ficos m ás an tiguos de la Villa. Según constaba  en  el lib ro  de Actas del Co­
legio, en  el año 1596 «algunos varones zelosos del am o r de Dios y de la 
S an tís im a Virgen» se congregaron p a ra  fu n d a r u n  H osp ita l y Albergue de po­
b res  desam parados. Se form ó con ocho casas que no gu ard ab an  n ingún orden  
ni m étodo y así se ab rió  el H ospital en el año  1600, celebrándose la  p rim era  
m isa el segundo d ía de Pascua de R esurrección  en  la en fe rm ería  de m u je re s '. 
E ra  en  e sta  fecha p rim er H erm ano m ayor don M artín  de Padilla, A delantado 
M ayor de Castilla, qu ien  dio lim osnas en nom b re  de todos los congregantes, 
de los que conocem os algunos nom bres com o los del conde A lberto Jú car, 
Eugenio de Padilla, h ijo  del señor A delantado, y F rancisco  de C on treras y  Ju an  
T o m ásJde Salam anca, del Consejo de Su M ajestad .

E n  1610 se construyó  el edificio definitivo en la calle de A tocha, que  costó  
5.737 m aradevís. Desde entonces pasó a  llam arse Colegio de N iños D esam pa­
rados y se tra s lad a ro n  a él los niños que se ha llab an  en el R ecogim iento  de 
S an ta  Isabel, fundado  p o r Felipe I I  en 1592 con la hacienda que h ab ía  dejado  
el cardena l don G aspar de Quiroga, arzobispo de Toledo. Acogía adem ás a las 
m u je re s  incu rab les y a  las p a rtu rien ta s  sin  m edios económ icos, y en  dos al­
bergues especiales pod ían  p a sa r la noche los h o m bres y m u je re s  pobres, con 
lo que vino a se r u n a  segunda Casa de S o c o rro * I 2.

1 Diputación Provincial. Archivo. Legajo 54, n.° 1.
I  Jerónimo de Quintana, Historia de la antigüedad... de Madrid, Madrid, 1954, pág. 1015.

Le6n Pinelo, Antonio de, Anales de Madrid..., Madrid, 1971, pág. 195. v
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Sosten im iento

E n  u n  p rin c ip io  el cen tro  se m anten ía  con las lim osnas que daban  los 
co n g reg an tes  y  las que  recogían los niños en los en tie rro s y festiv idades re li­
g iosas a  qu e  acu d ían  y p ro n to  con taron  con dos reales que pasaron  a cu atro  
de cad a  e n tra d a  de las Com edias. El 11 de ab ril de 1615 p o r Provisión del 
C onsejo  R eal y p o s te r io r  Real Cédula de 18 de m arzo de 1616 se concedió a los 
H o sp ita les  G enera l y de la Pasión, Colegio de Niños Expósitos y D esam para­
dos 54.000 ducados anuales de la sisa de la sexta pa rte , de los que co rrespon­
d ie ro n  10.000 al Colegio de los D esam parados, cobrados p o r m esadas. Los in­
g resos se fu e ro n  in c rem en tando  a lo largo de los siglos xvii y x v m  gracias 
a  d ife re n te s  donaciones p a rticu la res  y testam en tos y ya en 1800 el Colegio po­
se ía  casas en  p ro p ied ad  en las calles de la Palm a; R elatores, núm ero  2; Fuen­
tes , 6; L a to n ero s , 31; H u erta , 8; Esperancilla, 6, y Costanilla de los D esam pa­
ra d o s , 15. C on taba  en tonces con los censos de alcabalas de las c iudades de 
Ja é n  y  V allado lid , vales reales, una  acción de 10.000 reales del Real E m p rés­
ti to  y  con  los ing resos que p roducía  la venta de los trab a jo s  realizados p o r 
los esco la re s  3.

A p a r t i r  de  1808 la situación  será  calam itosa, pues los 110.000 reales anua­
les de la  s isa  de la sex ta  p a rte  y los 19.000 anuales cedidos desde el 14 de 
m arzo  de 1805 p o r  franqu ic ia  de derechos de sisas de aceite, tocino, carne  y 
v inos p a sa ro n  a  H acienda. Las peticiones de auxilio serán  frecuen tes desde 
en to n ces  y  el A yuntam ien to  irá  dando soluciones m om entáneas que no  rem e­
d ia ro n  los p ro b lem as, a p e sa r de desem bolsos p o r p a rte  del M unicipio de 
m iles  de rea les , que  en ningún caso sirv ieron  p a ra  cu b rir  los gastos de suel­
d o s  de em pleados, lavadero , botica, vestuario , provisiones, p leitos, gastos de la 
ig lesia , d o tes , e tc. 4.

E n  1838 la s itu ació n  h ab ía  m ejorado  algo. E l C entro perc ib ía  110.000 reales 
de l A yun tam ien to , 28.000 del ram o de la Cruzada, 30.000 de la m itra  de Alcalá, 
12.000 p ro ced en te s  de im puestos m unicipales, 8.000 de un  legado y u n a  can­
t id a d  q u e  o sc ilaba  e n tre  4.000 y 6.000 reales p o r lim o sn as5. Diez años m ás 
ta rd e , en  1848, sabem os que los gastos sum aban  227.440 reales de vellón, m ien­

3 Archivo de Villa. Secretaría. 2-371-34; 4-62-12.
4 Idem, id. 2-371-35; 2-371-57.
5 Revista de Madrid, 1838, tomo II, pág. 243.
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tra s  que los ingresos tan  sólo alcanzaban la c ifra  de 161.499 reales, así desglo­
sados:

Fincas p ro p ias ...............................................................................
Censos e intereses de tí tu lo s .....................................................
Consignaciones del Estado ' ...................................................
Arbitrios sobre sisas y franquicias de derechos de puertos.
Venta de efectos, ropas inservibles, etc..................................
Donaciones y legados ..................  .............................................

6.193 rs. vn. 
7.847 rs. vn. 

34.966 rs. vn. 
104.792 rs. vn. 

500 rs. vn. 
7.200 rs. vn .6,

El G obernador de la provincia de M adrid tenía cedido su sueldo en 1861 
p a ra  el m anten im ien to  y re fo rm as del C entro, pero  a pesar de las ayudas 
p a rticu la res  la penuria  continuó a lo largo del siglo xix, de ta l m anera  que 
re su lta  difícil en tender cómo pud ieron  sobreviv ir los acogidos a tan to  ayuno 
forzoso com o reg istran  los docum entos conservados.

Dirección y empleados

E n u n  princip io  el Colegio estuvo gobernado p o r dos señores del Consejo 
que eran  al tiem po P rotectores, p o r el A lcalde m ás an tiguo  de la Sala, el Co­
rreg id o r y dos Regidores, V icario eclesiástico de la diócesis y D iputados. Pe­
riód icam ente  se celebraba  una  Ju n ta  en la que el M aestro  esp iritua l les daba 
cuen ta  de los niños que vivían en el Colegio y de las necesidades existentes. 
E n  m arzo de 1622 se acuerda  que el A dm in istrador resida  en la c a s a * 7. La di­
rección  con tinuó  de esta  m anera  h asta  1800 en  que se nom b ra  un a  Real Ju n ta
de G obierno fo rm ada p o r tre s  caballeros e n tre  los que se elegía el d irec to r,¡¿
pero  con las revueltas y an te  la nueva situación  éste  dejó  de c o n ta r con el 
apoyo de la Ju n ta  y el Colegio, al p e rd e r sus ren ta s , pasó  a depender de la 
Ju n ta  M unicipal de Beneficencia. Conocemos el nom b re  de alguno de los 
d irec to res  del siglo xix, com o don Rodrigo de Oviedo, que el 15 de oc tu b re  
de 1811 pedía su d im isión al M inistro  del In te rio r , que nom bró  p a ra  su sti­
tu irle  a don V icente de Ib a rro la , canónigo de la  S an ta  Iglesia de Toledo. Unos 
años m ás ta rd e , en 1838, el d irec to r e ra  el tam bién  eclesiástico  don  José H er­
nández N ograro.

Poco se sabe del personal auxiliar que tra b a jó  en el Colegio en los dos 
p rim ero s  siglos, pues n ingún reglam ento  ni lib ro  de acuerdos a lude a él sino

5-Madoz, Pascual, Diccionario geográfico..., vol. X, Madrid, 1848, pág. 870.
7 Diputación Provincial. Archivo. Legajo 54, n.° 4.
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in d irec ta m en te  cuando  existía  algún problem a con determ inado  profesor. 
Y h a s ta  1877 no se d e ta lla rá  la com posición del c laustro  y sus obligaciones.

E n  el siglo x v n , adem ás del ad m in is trad o r y del pad re  esp iritua l, re s i­
d ían  en  el C en tro  el b a rb e ro , que hacía las veces de c iru jano  y sangrador, un  
e n fe rm ero  y  u n a  com adre, que se ocupaba de a ten d er al elem ento  fem enino 
y qu e  d o rm ía  en  la sala  de las paridas. Además de éstos que vivían de m a­
n e ra  co n tin u ad a , o tro s  p ro feso res lo h icieron accidentalm ente, com o el lla­
m ad o  M aestro  de en tie rro s  que tenía como m isión acom pañar a los niños 
a  e s ta s  so lem nidades y  enseñarles el órgano y a can ta r, con u n  sueldo que 
en  1860 se aco rd ó  que  fu e ra  p roporcional al núm ero  de en tie rro s  a que asis­
tie ra ; el m a e s tro  ca rp in te ro , al que se indem nizaba con un  p an  d iario  p o r los 
d e sp e rfec to s  q u e  los n iños le causaban en el m ateria l; un  m aestro  zapatero  
y u n a  m u je r  qu e  ayudaba  a  la com adre a cam bio de un  pan  y un a  lib ra  de 
ca rn e . T am b ién  resid ió  en el Colegio una tem porada  un  te jed o r de m antos 
y  p a sam an ero , p e ro  en  1679 se acordó que debía desa lo ja r la vivienda porque  
el ap re n d iza je  de este  oficio no rep o rtab a  ninguna u tilidad  a  los n iños 8.

A p rin c ip io s  del siglo x ix  el núm ero  de em pleados e ra  m uy reducido  dadas 
la s  d ificu ltades económ icas que les im pedían co b ra r d u ran te  largos m eses. 
S in  d u d a  los cargos de m ayor responsabilidad  como los de d irec to r y c iru ­
ja n o  te n ía n  a lg u n a  com pensación  especial que es difícil d escu b rir p o rq u e  no 
figu ra  en  los docum en tos conservados. Tan solo gracias al conflicto surgido, 
cu an d o  en  1814 el c iru jan o  titu la r  del Colegio abandonó M adrid  y fue su sti­
tu id o  p o r  u n  m édico  m ilita r, sale a luz el a liciente de que d is fru tab a  este  t r a ­
b a jo . E n  u n a  certificación  p resen tada  p o r V icente Mozo, c iru jan o  titu la r, 
y firm ad a  p o r  el C om andan te  de la Com pañía de H úsares de M adrid, se señala 
qu e  « d u ra n te  la  dom inación  francesa ..., a rro s tran d o  los m ayores pe lig ros..., 
le h a b ía  d ad o  n o tic ia s  m ás verídicas de la salida y d irección de las tro p as  y 
com boyes enem igos, p roporcionando  la salida de arm as, m uniciones y  cuan to  
eq u ip o  n eces itab a  .su Partida» . Y es en uno de los docum entos de este  expe­
d ie n te  d o n d e  figura  que  la  plaza, en teo ría  g ra tu ita , e staba  d o tad a  con 1.650 
rea les  al año  y  u n a  tien d a  b a rb e ría  en la m ism a calle de A to ch a9.

E n  1844 ad em ás del d irec to r resid ían  en el C entros dos inspec to res, dos 
m a e s tro s , u n  o rg an is ta  y o tro s  em p lead o s10. M adoz en 1847 c ita  un  capellán  
q u e  h a c ía  de v ice-d irector, u n  com isario , un  escrib iente, un  regen te  de escuela, 
u n  m a es tro , dos p asan te s , un  in sp ec to r de niños, cuatro  celadores, un  m édico- 
c iru ja n o , u n  sac ris tán , un  o rgan ista , un  sastre , un  ordenanza, dos m ozos de

1 Idem, id. Legajo 54, n.° 6.
* Archivo de Villa. Secretaría. 4-16-1.

10 Mesonero Romanos.
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cocina, una ropera , cuatro  costu reras y un  p o rte ro  que adem ás del sueldo 
ten ía  derecho a ración  y lavado de ropa. Se pagaba a cu atro  colegialas la ju b i­
lación p a ra  que co laborasen  en la lim pieza de la casa u . E n  1877 el personal 
es ya nom brado  p o r la D iputación Provincial y se ha m ultip licado. E xiste  un  
secre tario , un  in terven to r, un  jefe  de talleres, dos oficiales auxiliares, u n  ofi­
cial encargado de la C om isaría de en tradas, un  guarda del alm acén y de la 
despensa, dos capellanes y un  sacristán , tre s  profesores de instrucción , uno  
de los cuales se ocupaba de los párvulos y los o tros dos de la enseñanza ele­
m ental, seis ayudantes, dos p o r cada escuela, un  p rofesor de d ibujo , uno  de 
m úsica, uno  de gim nasia, diez celadores, un  regente  de im pren ta  y un  co rrec­
to r  de la m ism a, dos po rte ro s, un  m édico-cirujano, dos p rac tican tes, uno  de 
los cuales a tend ía  el bo tiqu ín  y el o tro  la barb ería , un  cocinero m ayor y cu atro  
ayudantes, adem ás las H erm anas de la C aridad  que en el siglo x ix  sustituyeron  
a las com adres en el cuidado de las n iñas, m u jeres incurables y p a rtu rien ta s  11 12.

Admisión de niños

Desde su fundación  el Colegio de los D esam parados acogió a los niños 
p roceden tes de la Inc lusa  con m ás de siete  años de edad, luego a  los hu érfa ­
nos de p ad re  y m adre  en tre  los seis y trece  años que h u b ie ran  nacido en 
M adrid  o su p rovincia y tam bién  a  aquellos que sin ser m adrileños llevaran 
resid iendo  cinco años en la capital y fu e ran  huérfanos y pobres. E n  las O rde­
nanzas ap robadas en 1669 p o r Gonzalo H ernández de Córdoba se m anda que 
no se in scriban  niños en el C entro sin  que an tes  la Ju n ta  d irectiva haya dado 
su aprobación . Desde el m om ento  en que el Colegio pasó a depender de la 
D iputación m adrileña  las solicitudes de ingreso se p resen ta ro n  allí y se acom ­
pañ aro n  de las p a rtid a s  de bau tism o y de o rfandad . Cuando el n iño p roced ía  
de la Inc lusa  se le ad m itía  aunque tuv ie ra  defectos físicos o no gozara de 
buena salud, p e ro  si ingresaba de la calle se le exigían p lenas facu ltades físi­
cas. A lo largo de los siglos xv ii y x v m  la Ju n ta  d irectiva tiene que en fren ta rse  
en num erosas ocasiones con el p rob lem a de la  tiña , que abunda en tre  los a lum ­
nos, y hace necesario  el co stea r v iajes especiales a  la p rovincia de Toledo, 
que re su ltab an  «m uy costosos y de g ran  to rm ento»  13.

V arias veces la Ju n ta  aconsejó , según consta  en los lib ros de acuerdos, que 
se llevara un  reg is tro  de las en trad as  y salidas de niños, con sus datos perso-

11 Madoz, ob. cit., pág. 870.
12 Reglamento para el gobierno... del Colegio de los Desamparados de Madrid, Madrid, 

1874.
11 Diputación Provincial. Archivo. Legajo 54, n.° 4.

— 77 —



nales, pero desde luego no se cumplió hasta el siglo xix, dándose por ejemplo 
el caso de que el año 1700 faltaran trece niños en un recuento y no se pudo 
ac la ra r qué había sido de ellos, decidiéndose al final «que habrían m uerto en 
uno de los frecuentes traslados al hospital» M.

Conocemos pocas cifras concretas del número de internos con anteriori­
dad a  1800. Sabemos que en 1670 había alojados 180 niños, de los que 10 eran 
h ijos de dependientes del Centro a los que hubo que llam ar la atención por­
que les daban un tra to  privilegiado, especialmente a la hora de las comidas. 
E n  1766 don Agustín de Torres, Secretario de S. M., hizo una fundación para 
20 niños hérfanos, que se mantuvo hasta la Desamortización. En 1800 vivían 
en el Colegio 98 niños, dos años más tarde habían aum entado a 125, en 1844 
e ran  270 los acogidos y cuatro años más tarde 276, llegando en 1867 a 428 
niños. Por fo rtuna  la capacidad del local de Atocha número 117, que era de 
800 niños, nunca llegó a cubrirse.

No hay que olvidar que además de los niños también se dio acogida a  ni­
ñas, p a rtu rien tas  y m ujeres incurables. De las niñas se tra ta  en pocas oca­
siones aunque desde los comienzos pasaron algunas procedentes de la In­
clusa. E n  1708 don Pedro Sarmiento, por Auto Acordado, mandó trasladar 
ocho m uchachas expósitas de la Inclusa a los Desamparados por no caber en 
el Colegio de la Paz. En 1800 eran ya 67 niñas, que en dos años pasaron a 100. 
La sala de partu rien tas  funcionó también desde el principio con una capaci­
dad  de catorce camas y era atendida por una comadrona.

La m ortalidad  infantil era especialmente acusada en los centros de bene­
ficencia. D urante los siglos xvii y xviii una de las enfermedades más frecuen­
tes fue la tiña, que hizo a la Junta directiva contratar m ujeres especializadas 
en su cu ra  y disponer dorm itorios aparte para los niños contagiados. Ya en 
el quinquenio  1832-1837 de los 351 niños que ingresaron en el Colegio m urie­
ro n  192 y de éstos 73 en la propia casa, sin ser trasladados siquiera al hospi­
tal. Diez años m ás tarde  el índice no había variado y continuaban falleciendo 
en tre  28 y 30 niños al año 14 15.

Distribución del tiempo

El h o rario  del Colegió varió bastante tam bién a lo largo de los siglos. En 
las O rdenanzas de 1669 se dispone que se levanten en verano a las seis de la

14 Idem, id. Legajo 54, n.° 6.
15 Revista de Madrid, 1838, tomo II, pág. 244.
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m añana y a las siete en invierno, tras lo cual pasaban a oir m&a y después 
a desayunar. Al term inar subían a asearse y luego pasaban a lsf escuela o al 
trabajo  según la edad, donde permanecían desde las siete o las ocho hasta  
mediodía. La comida se hacía a las doce en invierno y a las once en verano 
y la cena a las siete 16. En el siglo xix la disciplina se endurece y los horarios 
son mucho más severos. Se levantaban a las cuatro en verano y a  las cinco 
y media en invierno, y tras las oraciones del día y el aseo pasaban a desayu­
nar. En todas las comidas se rezaban tres Padrenuestros y la acción de gra­
cias. Los mayores, tras su trabajo, acudían a la escuela de adultos y luego 
pasaban a cenar a las nueve en invierno y a las diez en verano. Tras la cena 
se daba el toque de queda después de las oraciones, si bien en invierno se 
les perm itía un rato  de charla nocturna antes de apagar la luz. Como com­
pensación a la larga jom ada de trabajo  en verano se les dejaba dorm ir «un 
poco» de siesta y jugar en el patio por la noche en lugar de charlar. Los días 
festivos acudían en los prim eros tiempos con el m aestro espiritual a oir misa 
a una iglesia vecina, requisito sin el cual no se les perm itía la salida. En el 
siglo xix, el director pasaba revista a todos los niños antes de que salieran 
los mayores que lo hubieran merecido y los pequeños cuyos padres lo hubie­
ran solicitado con un día de antelación, m ientras, el resto lo hacía en comu­
nidad.

Educación

La finalidad del Colegio era la educación de los niños huérfanos y desam­
parados y la posterior enseñanza de un oficio que les sirviera para ganarse la 
vida. En el siglo xvn, según las Ordenanzas consultadas, tenían seis horas 
diarias de clase divididas entre la mañana y la tarde, si bien en ningún sitio 
aparecen las disciplinas que se im partían y tan sólo se hace especial mención 
de la im portancia de la formación religiosa y del especial cuidado que debía 
observar,el m aestro espiritual para que cumplieran con sus obligaciones reli­
giosas. E ran éstas las de comulgar los mayores dos veces al mes, el prim er 
y tercer domingo, además de los prim eros días de Pascua, Navidad, Resurrec­
ción y Espíritu  Santo. Posiblemente lo que se llamaba escuela se lim itaba al 
aprendizaje del oficio la mayor parte del tiempo, aunque en 1685 la Jun ta  di­
rectiva acuerda que no se conceda permiso de trabajo  a los niños que no 
sepan leer y escribir.

“ Diputación Provincial. Archivo. Legajo 54, n.° 2.
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M ediado el siglo x ix  se im p artían  d istin tos m odelos de educación perfec­
ta m e n te  d ife renc iada  en razón  a  la edad  y el sexo del alum no. Los «párvulos» 
in c lu ían  n iños en tre  los seis y nueve años, ap rend ían  doc trina  cris tiana, m oral, 
u rb a n id a d  y co rtesía , nociones de aritm ética , sistem a m étrico , g ram ática, geo­
m e tría , h is to ria  n a tu ra l y geografía en seis horas de clase, d is trib u id as  de 
ocho  a  once de la m añ an a  y de dos a cinco de la tarde. La llam ada «escuela 
e lem en ta l»  com prend ía  a los acogidos en tre  nueve y trece años. Se les enseñaba 
a  leer, e sc rib ir , co n tar, d o c trin a  cristiana, reglas de gram ática  y u rban idad , no­
c iones de geografía  e h is to ria  en seis horas diarias. E n  la «escuela de adultos» 
e s tu d iab a n  p o r  la noche todos aquellos que po r su edad trab a jab an  d u ran te  el 
re s to  del día.

Las n iñ as  ten ían  un a  escuela to ta lm en te  separada  de los chicos y ap ren ­
d ían  las m a te ria s  p ro p ias  de su sexo, con especial cuidado las re fe ren tes  al 
a sead o  de la  casa , lo que  servía p a ra  que de paso colaborasen  en la lim pieza 
del Colegio y p a ra  p rep a ra r la s  como sirv ientas a su salida.

Trabajo de los acogidos

D esde los p rim ero s  tiem pos de su fundación se p ro cu ró  in s tru ir  a  los n i­
ñ o s  en  alguno  de los oficios m ás populares en la Corte, com o carp in teros, 
s a s tre s , zap a te ro s , som brereros, etc., p a ra  lo que se co n tra ro n  los co rrespon­
d ien te s  p ro feso res. Adem ás, en el siglo xvii, los que gozaban de m ayor ración  
a lim en tic ia , au n q u e  tuv ie ran  oficio, estaban  obligados a a s is tir  a  las p roce­
siones, e n tie rro s , etc., que se les señalasen com o m ínim o una vez al m es. Hay 
q u e  re c o rd a r  que  uno  de los ingresos con que con taron  al p rinc ip io  fueron  
las lim o sn as  que  recau d ab an  los acogidos tra s  su asistencia  p re fe ren tem en te  
a  e n tie rro s , en los que  can taban . Cuando algún alum no no sab ía  hacerlo , se 
m ezc laba  e n tre  el re s to , pero  en un  m es ten ía  obligación de ap ren d er las can­
c iones b a jo  la  am enaza de ver d ism inuida su ración  en caso con trario .

Los a rte sa n o s  m adrileños ten ían  la posib ilidad  de c o n tra ta r  a  estos m u­
ch ach o s com o aprend ices, no perm itiéndoseles en los p rim eros tiem pos vol­
v e rse  a trá s  en  su  com prom iso , pues al parecer los niños con frecuencia  se 
e sc a p ab a n  y  volvían al Colegio. La situación  cam bió p o r com pleto  en el si­
glo x ix  p o rq u e  d ada  la calam itosa  situación  del C entro la ún ica salida  p a ra  
so b rev iv ir  que  veían  los acogidos e ra  el conseguir que alguien les c o n tra ta ra . 
E n  e s ta  época  p a ra  estim u larles  en su trab a jo  se les pagaba u n a  pequeña 
c a n tid a d , m ie n tra s  p erm anec ían  en  el Colegio, que se ingresaba en u n a  lib re ­
ta  de  la  C aja  de A horros y se les en tregaba  a los veinte años, cuando  ya con
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el títu lo  de oficiales, y tra s  h ab er traba jado  como m ínim o cu a tro  años en el 
ta lle r, salían  del Centro.

Los artesanos que deseaban llevarse un  niño elevaban u nq  in s tan cia  al di­
re c to r del estab lecim iento  y éste  les concedía el perm iso  p o r pno o dos m eses 
de p rueba , si este  período e ra  satisfactorio  p a ra  am bas p a rte s  se firm aba el 
com prom iso  p o r m ás de dos años y m enos de cinco, teniendo el p a tró n  la 
obligación de tra ta rle  com o un  h ijo  y enseñarle  el oficio, a cam bio de lo cual 
perc ib ía  dos reales y debía p re sen ta r a  su  p ro tegido  cada cuatro  m eses en  el 
C entro  con un  inform e de su conducta.

Equipo

Pocos detalles se conocen de cómo e ran  las habitaciones de los niños y de 
qué m obiliario  d isponían, aunque debía de se r m uy escaso. E n 1628 la Ju n ta  
acuerda  que los niños m enores de doce años no  duerm an  m ás de tre s  en 
cada cam a, desde doce a  dieciséis años dos, y  so lam ente  desde esta  edad  te­
n ían  derecho a  cam a in d iv id u a l17. H asta  1768 siguieron com partiendo  el lecho 
y desde entonces u n a  vez que cum plían  los diez años conseguían su p rop ia  
cam a. De cóm o e ran  éstas tenem os notic ias ya en trad o  el siglo xix: los pár­
vulos d isponían  de un  jergón  relleno de h o jas  de m aíz, colchón de lana, dos 
sábanas de hilo, u n a  alm ohada y tres  m antas, y los m ayores de u n  je rg ó n  con 
m ás p a ja  de m aíz pero  sin  colchón.

Tam poco son m uy abundan tes las no ticias del vestuario  de los colegiales. 
E n  el lib ro  de acuerdos de 1618 se dice que en  la  feria  de Alcalá se h a  com ­
p rado  el paño  p a ra  hacerles los vestidos y que los fo rros son de gam uza. En 
1644 se ap ru eb a  que cada niño disponga de tre s  cam isas y que v istan  con 
jubón , calzones y m edias, que serán  de paño h asta  1679 en que p asa rán  a  
u sarlas  de lana. Es curioso que varios legados hechos en el siglo xvii se des­
tinen  a  la com pra  de cam isas, sucediendo a  veces que la can tidad  legada a  los 
pocos años no e ra  suficiente p a ra  la com pra  del núm ero  de cam isas fijado 
en el te stam en to  18.

Conocem os cóm o vestían  los n iños desam parados en los p rim ero s  años 
del siglo x ix  gracias a  haberse  conservado todas las fac tu ras  de los com er­
cian tes y  m odistas que realizaron  el encargo que, p o r im porte  de 20.000 reales, 
les hizo el M unicipio p a ra  el equipo de estos niños y de los de la  D octrina 19.

17 Idem, id. Legajo 54, n.° 6.
“ Idem, id. Legajo 55, núms. 12 y 18.
'* Archivo de Villa. Secretaría. 2-293-22.
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U saban  m edias de hilo , pañuelo  blanco p a ra  el cuello y de co lor p a ra  la nariz , 
cam isa , ch aq u e ta  con bo tones dorados lisos, pan talón  su jeto  con c in tu rón , 
so m b re ro  red o n d o  y zapatos con co stu ra  de m artillo . E n  1838 el tra je  e ra  de 
p añ o  azul con  v ue ltas  encarnadas y p a ra  den tro  de casa d isponían  de dos 
v estid o s  de p añ o  oscuro , tre s  cam isas, tre s  pares de calcetas, un  p a r  de es­
c a rp in es  y un o  de zapatos, costando  en to ta l el equipo 300 reales. Unos años 
desp u és , en  1874, el m odelo  hab ía  variado  y llevaban chaqueta  larga o caza­
d o ra , p a n ta ló n  y g o rra  de paño  pardo  o gris con cam isa y pañuelo  de h ie rbas 
p a ra  el bo lsillo . Se m u d ab an  una vez a la sem ana de cam isa, que iba m arcada  
co n  n o m b re  y apellido , y el res to  sólo se lavaba cuando e ra  necesario ; si se 
c o n sid e ra b a  qu e  la frecuencia  e ra  excesiva se le castigaba con reducción  de la 
c a n tid a d  a  in g re sa r en  la cartilla  p o r el traba jo .

E n  lo  to can te  al aseo personal, en 1644 se hizo un  lavadero  en el pa tio  p a ra  
q u e  p u d ie ra n  a sea rse  y todavía en la segunda m itad  del pasado  siglo el baño 
ta n  só lo  lo u sab a n  u n a  vez al m es en invierno y cada quince días en verano.

Alim entación

E n  el c ap ítu lo  gastronóm ico  es donde m ejo r puede observarse  la m arch a  
eco n ó m ica  del C entro , que pasa  desde m om entos b astan te  desahogados que 
p e rm itía n  co m er ca rn e  a  d iario  h asta  o tro s en que ni s iqu iera  ten ían  leña 
p a ra  co cin ar.

E l p a n  se d ividió  siem pre  en tercios, cuarto s o quin tos, según la  edad  de 
los n iñ o s , q u e  se sen tab an  a  com er agrupados con arreg lo  a  esta  clasificación 
de las rac iones. M ediado el siglo xvii la com ida y la cena, p o rque  no  existía  
d ife ren c ia , e ra  la  siguiente: olla con berzas, repollo  y o tras  clases de v erdu ra , 
tre s  lib ra s  de toc ino  y  especias, adem ás de cuatro  onzas de carne  p o r n iño  
d is tr ib u id a s  e n tre  ta rd e  y noche. Los días de vigilia se hacía p o ta je  y en lugar 
d e  la  c a rn e  se d ab a  cu a tro  onzas de p e sc a d o 20. Con escasas variaciones con­
tin u ó  e s te  m en ú  a  lo largo  del siglo x v m , h a sta  que com o consecuencia de la 
G u e rra  de la  In d ep en d en c ia  el Colegio en tra  en una situación  v erdaderam en te  
an g u stio sa . Se re p ite n  d ia riam en te  las llam adas de socorro  del d irec to r al 
A y u n tam ien to  p a ra  que les auxilie, po rque  con frecuencia pasan  los días 
s in  p ro b a r  bocado , ya que los acredeores llegó un  m om ento en  que  no qu i­
s ie ro n  fiarles al debérseles m ás de 2.300 reales. E n  1812 com ían, los d ías que 
p o d ían , las c ien to  dos p ersonas que estab an  acogidas, de desayuno sopa de

20 Diputación Provincial. Archivo. Legajo 54, n.° 4.
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aceite  y a jo  con seis panes de dos libras, de com ida y cena olla con cu a tro  
onzas de arroz  p o r individuo y 22 ls. de c a rn e ro 21.

E n 1838 las condiciones hab ían  m ejorado  algo. La ración de a lim en to  p o r 
n iño e ra  de u n a  lib ra  de pan, dos onzas de carne, una de tocino, dos de gar­
banzos, ocho de p a ta tas  o dos de jud ías, y m edia onza de aceite. La lib ra  de 
pan  se dividía entonces en seis p a rte s  que se d istribu ían  a  lo largo del día.

En 1874 los guisos continuaban  siendo m ás o m enos los m ism os, con sopa 
de a jo  de desayuno, y en las com idas y cenas garbanzos y pa ta tas , garbanzos 
y a rro z  o ju d ías  y arroz, según el día de la sem ana. El dom ingo se añad ía  0,48 
gram os de carne  p o r niño, si b ien p o r regla general aquellos que desem pe­
ñab an  algún cargo d isfru taban  de la llam ada «ración m ejorada», con cu a tro  
onzas de carne diarias. Los enferm os, cuando  el m édico lo disponía, tom aban  
carne  y chocolate.

E n el lib ro  de acuerdos de la Ju n ta  de 1768 se dispone que las recién  pa­
ridas com an d u ran te  ocho días chocolate, vino y bizcochos, privilegio éste 
del que no vuelve a hab larse  en posterio res reg lam entos.

Disciplina. Premios y castigos

H asta  la  segunda m itad  del siglo x ix  no se de tallan  los hechos que serán  
ob je to  de sanción y las penas que ten d rán  en cada caso, aunque se hace cons­
ta r  que «se u sa rá  con los alum nos de du lzu ra  y hum an id ad  en el tra to» . En 
las O rdenanzas de 1669 se encarga al ad m in is trad o r y al p ad re  e sp iritu a l que 
cuiden de que los niños no tengan «som brero  o vestido  d iferen te  de los de 
casa, cuchillo  u  o tra  arm a, que venderán  a beneficio de la Sacristía». P ara  
castigar la fuga del colegio duran te  la noche se u tiliza  u n  m étodo genera­
lizado en los años siguientes: la reducción de com ida a pan  y agua, que 
tom aba el, sancionado sentado  en el suelo en m edio del refecto rio . E n  caso 
de reincidencia  se le expulsaba. Ya en el siglo x ix  la gam a de sanciones será  
m ucho m ás variada  e iban  desde la pérd ida  de recreo  p a ra  hechos m enores 
com o el re tra so  en levantarse, acostarse vestido, in te rcam b iarse  o b je to s  o 
ropa, de terio ros pequeños, etc., hasta  la expulsión. E ra  m otivo de expulsión 
la fuga del C entro d u ran te  vein ticuatro  horas, la rebelión  co n tra  los p ro fe­
sores de m ás de seis alum nos y el em borracharse  p o r te rc e ra  vez e n tre  o tras. 
A parte  existían  o tra s  penas, com o la privación de salidas, de tra b a jo  en  el ex­
te rio r, recargos en el servicio in te rio r del cen tro , encie rro  en los cu arto s  de

J1 Archivo de Villa. Secretaría. 2-371-35.
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correcc ión , d ism inución  del alim ento  a pan  y agua y m ultas de uno a quince 
d ías  de reducc ión  de jo rn a l p a ra  aquellos que traba jasen  en los ta lleres. Los 
castigos im puesto s  se le ían  públicam ente en la hora de la com ida al resto  de 
los com pañeros.

La re lac ión  de recom pensas era  m ucho m ás reducida que la de sanciones. 
Los p rem io s consistían  en hacer m ención honorífica del alum no an te  todas 
las b rig ad as, conceder alguna salida ex trao rd inaria  fuera de las ho ras de t r a ­
b a jo , reg a la r  a lguna p ren d a  de vestir o darle una gratificación, que se ingre­
sab a  en  la ca rtilla  del in teresado .

De todo  lo expuesto  h as ta  aquí se deduce que el Colegio de los Niños De­
sam p ara d o s  llevó u n a  existencia bastan te  lam entable casi desde sus com ien­
zos, y au n q u e  consiguió m antenerse hasta  fines del siglo xix a m edida que 
p a sa ro n  los años los problem as para  su supervivencia fueron en aum ento.
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